
 
 
 
 
 

BASES DEL TORNEO “TORNEO PUMA 2 VS 2 AISLE OF BUCKETS” 
 

 
TORNEO BASADO EN HABILIDAD  
 
1. VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN:  
Se llevará a cabo del día 22 de noviembre al 06 de diciembre de 2025, y el torneo 
final se llevará a cabo en la tienda Innvictus Parque Tezontle, ubicada en el 
centro comercial Parque Tezontle, Ciudad de México el día 06 de diciembre 
 
2. CONDICIÓN DE PARTICIPACIÓN: 
 
Para inscribirse, los interesados deberán: 

• Realizar un registro el en link: bit.ly/registropuma o dentro de tiendas 
Innvictus participantes o en Innvictus Parque Tezontle. 

• Enviar una fotografía del ticket de compra mediante mensaje directo 
(DM) a la cuenta oficial de @innvictusmx en Instagram. 

• Seguir en Instagram las cuentas: @pumamexico e @innvictusmx. 
• Compartir en sus redes sociales que estarán participando en el torneo, 

etiquetando a @pumamexico e @innvictusmx. 
• Confirmar el nombre del equipo y los datos de ambos jugadores (nombre 

completo, edad, teléfono y correo electrónico). 
 
3. Con sólo registrarte tienes derecho a la inscripción de un equipo de dos 
personas. 
4. Los equipos se dividirán en las siguientes categorías: 

• Varonil: 12 equipos 
• Femenil: 8 equipos 
• Modalidad: 2 vs 2 
• Duración de cada partido: 7 minutos o 15 puntos, lo que ocurra primero. 
• Intervalo entre partidos: 5 minutos. 
• El torneo se jugará en una cancha adaptada dentro de la tienda, con 

dimensiones reducidas y reglas especiales. 
 

• Reglas del juego: 
• 4 puntos si encestas desde el aro contrario. 
• 3 puntos por clavada o alley-oop. 
• (-1) punto por bloqueo o por tirar al contrincante. 
• (-3) puntos si te cuelgas del aro. 

 
 
 
5. MONTO TOTAL DE LOS PREMIOS: $34,000.00 (treinta y cuatro mil pesos 00/10 
m.n. que a continuación de detalla: 
 



Categoría Varonil 
Primer lugar: 2 balones edición Legado + Gift Card Innvictus de $15,000 MXN 
Segundo lugar: 2 balones edición Legado + Gift Card Innvictus de $2,000 MXN 
 
Categoría Femenil 
Primer lugar: 2 balones edición Legado + Gift Card Innvictus de $15,000 MXN 
Segundo lugar: 2 balones edición Legado + Gift Card Innvictus de $2,000 MXN 
 
Concurso de Triples Especial: 
Entre los 4 ganadores del primer lugar (2 hombres y 2 mujeres) se realizará un 
concurso de triples. 
El ganador recibirá un balón autografiado por Tyrese Haliburton. 
 
 
6. MECÁNICA DE PARTICIPACIÓN 

• Podrán participar personas mayores de 16 años, residentes en la 
República Mexicana. 

 
• La dinámica de compra para participar estará vigente del 22 de 

noviembre al 06 de diciembre de 2025. 
 

• Para inscribirse, los interesados deberán: 
• Realizar un registro el en link: bit.ly/registropuma o dentro de tiendas 

Innvictus participantes o en Innvictus Parque Tezontle. 
• Seguir en Instagram las cuentas: @pumamexico e @innvictusmx. 
• Compartir en sus redes sociales que estarán participando en el torneo, 

etiquetando a @pumamexico e @innvictusmx. 
• Confirmar el nombre del equipo y los datos de ambos jugadores (nombre 

completo, edad, teléfono y correo electrónico). 
• El registro te da el derecho a la inscripción de un equipo de dos personas. 
• Los equipos se dividirán en las siguientes categorías: 
• Varonil: 12 equipos 
• Femenil: 8 equipos 

 

7.  CRITERIO DE DESEMPATE 

Criterio de desempate único: Capitanes de los equipos juegan 1 contra 1 a 4 de 
7 puntos  

 
8. PUBLICACIÓN DE GANADORES: 

07 de diciembre 2025 en www.imakinando.mx 
 
9. ENTREGA DE PREMIOS: 

Los premios se entregarán el mismo 06 de diciembre 2025 en la tienda 
INNVICTUS PARQUE TEZONTLE , en CDMX al momento de terminar el torneo 

  
10. RESTRICCIONES / MOTIVOS DE DESCALIFICACION: 



 
El comité organizador podrá descalificar inmediatamente a cualquier jugador o 
equipo que: 

• Utilice violencia física o verbal hacia otro participante, árbitro o miembro 
del staff. 

• Lesione intencionalmente a otro jugador. 
• Sea expulsado por el árbitro por conducta antideportiva. 
• Ponga en riesgo su propia seguridad o la de los demás. 

 
El Organizador se reserva el derecho de retirar premios, modificar resultados o 
expulsar participantes si detecta conductas inapropiadas o cualquier situación 
que comprometa la integridad del torneo. 
 
Imaquinando e Innvictus no serán responsables por lesiones, pérdidas o daños 
personales ocurridos durante el evento. Se recomienda a los participantes 
revisar su estado físico y contar con seguro médico previo a su participación. 
 
 

• Los clientes que se registren deberán proporcionar sus datos personales 
completos y de forma verídica, ya que en caso de resultar acreedor, el 
incentivo le será entregado únicamente si los documentos con los que se 
identifican, corresponden a los datos proporcionados en su registro.  

• Los clientes que registren datos ficticios o exista irregularidades con sus 
definiciones como plagio, serán descalificados, siendo esta decisión 
inapelable.  

• Solo podrán ser parte de la dinámica aquellas personas físicas con domicilio 
en la República Mexicana, incluyendo extranjeros con residencia en la 
misma y que cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
estas Bases.  

• Los clientes que sean parte del torneo deberán ser mayores de edad, según 
lo establece la Ley respectiva y deberán otorgar pleno consentimiento para 
el uso y explotación de los derechos de su imagen y nombre para fines 
promocionales y publicitarios relacionados con esta Promoción.  

• Únicamente podrán ser parte de la promoción las personas que durante la 
Vigencia establecida, cumplan con la condición de participación y requisitos 
señalados para poder ser acreedores a uno de los incentivos.  

• Si el participante decide ser parte de la Promoción, implica que conoce y 
acepta el total de la mecánica, términos y condiciones de la misma. Cada 
cliente acepta obligarse por las reglas y disposiciones de las presentes 
Bases, las cuales tendrán carácter definitivo en todos los asuntos 
relacionados a esta Promoción.  

• No podrán ser parte de la dinámica, el personal contratado por cualquiera 
de las empresas pertenecientes a INNVICTUS y sus respectivas agencias, 
afiliadas, matrices, subsidiarias; así como cualquier otra persona 
involucrada en la producción y/o desarrollo de la dinámica.  

• El incentivo no podrá ser rembolsable por dinero en efectivo, ni sustituido 
por un bien o servicio diferente al ofrecido.  

• El incentivo es intransferible, por lo que no podrá ser redimido por una 
persona distinta del acreedor. 

 



 
11. LEGALES  

La empresa responsable de la promoción y/o dinámica es IMAQUINANDO S.A. DE 
C.V., con domicilio en Cerrada Matias Romero 30 int. 201 Col. Del Valle Centro, 
03100, Alcaldía Benito Juárez, CDMX, quien se reserva el derecho de rechazar o 
excluir a cualquier participante durante la dinámica por no reunir los requisitos 
descritos en las presentes bases y términos de participación, o contravenga las 
normas o finalidad de la dinámica. IMAQUINANDO S.A. DE C.V. no se 
responsabiliza de las posibles pérdidas de datos por problemas de correo 
electrónico y/o por el mal funcionamiento de Internet.   

IMAQUINANDO S.A. DE C.V.podrá suspender la dinámica y/o promoción y/o la 
entrega del incentivo sin responsabilidad alguna, si dicha suspensión fuera 
generada por caso fortuito o fuerza mayor y/o resultará en observancia de alguna 
disposición emitida por cualquier autoridad competente donde se afecten los 
intereses del cliente y/o el responsable de la promoción y/o las empresas 
responsables de hacer efectivo la entrega del Incentivo. Por lo que en caso de ser 
necesario modificar el plazo y lugar de entrega del incentivo, se hará del 
conocimiento de cada acreedor a través del correo electrónico y conforme a los 
datos registrados por el cliente para llevar a cabo la dinámica.  

Si por causas ajenas al responsable de la Promoción se suspendiera, modificara, 
alterara o de cualquier forma se viera imposibilitado el acreedor para disfrutar del 
incentivo, el responsable de la promoción se reserva el derecho de otorgar 
opcionalmente algún incentivo igual o similar al incentivo al que se haya hecho 
acreedor. De igual forma se procederá en los casos que existieran actos políticos, 
sociales o de salud que pusieran en peligro la integridad física de cualquiera de los 
acreedores de los incentivos.  

En los casos mencionados, el responsable de la promoción, publicará a través de 
sus medios impresos y/o a través de sus redes sociales los motivos en que se 
fundamenta la realización de cualquiera de los actos establecidos en el presente 
párrafo para dar aviso al público consumidor o sus clientes. 

Todos los participantes autorizan el uso de los datos proporcionados, así como las 
imágenes, videos y fotos que se tomen en la entrega del incentivo y durante el 
desarrollo de la dinámica para ser utilizadas para contenido en redes sociales, 
televisivo, radio y prensa por parte de los organizadores. 

En caso de queja, acudir a la Procuraduría Federal del Consumidor, o bien 
comunicarse al teléfono 55 5625 6700 

Aviso ante Profeco folio número: PFC.C.A./002706-2025 

Para  cualquier  aclaración o  información  referente a esta  dinámica  o  de  
resultados  del  mismo, comunicarse al teléfono 5591972000 / 5551466459 o 
escribir al correo david@imakinando.mx  (En ambos casos el horario de atención será 
de Lunes a Viernes de 09:00 hrs a 18:00 hrs). 

 

12. AVISO DE PRIVACIDAD. 

mailto:david@imakinando.mx


“TORNEO PUMA 2 VS 2 AISLE OF BUCKETS” se llevará a cabo el día 06 de 
diciembre de 2025. IMAQUINANDO S.A. DE C.V. con domicilio en Cerrada Matias 
Romero 30 int. 201 Col. Del Valle Centro, 03100, Alcaldía Benito Juárez, CDMX, es 
responsable de la confidencialidad, uso y protección de la información personal 
que nos llegare a proporcionar por los distintos medios que utilizamos para la 
difusión de bienes y servicios. Por lo anterior su información personal será utilizada 
para fines de identificación en cualquier tipo de relación jurídica o de negocios que 
realice con nosotros, incluyendo la venta y adquisición de los productos o servicios 
ofertados, hacerle llegar los productos adquiridos, enviarle nuestro catalogo de 
promociones, productos y servicios, invitarle a participar en eventos, concursos y 
sorteos y para fines mercadológicos y de prospección comercial. Para las 
finalidades anteriores, podríamos requerirle su nombre, dirección, teléfono, correo 
electrónico, RFC, fecha y lugar de nacimiento, sexo, nacionalidad, edad, 
información crediticia y patrimonial. Para el caso que se desee limitar el uso o 
divulgación de su información personal, ejercitar sus derechos de acceder, 
rectificar y cancelar sus datos personales, así como de oponerse al tratamiento de 
los mismos y revocar el consentimiento que para tal fin nos haya otorgado, lo podrá 
realizar a través de los siguientes canales de atención: Centro de atención 
Telefónica a los teléfonos 5591972000 / 5551466459 o a través del correo 
electrónico david@imakinando.mx  En ambos casos se le informarán los 
procedimientos a seguir. Le informaremos que sus datos personales no serán 
transferidos a terceros para fines distintos a los necesarios para brindarle 
oportunamente los servicios y/o productos adquiridos, su participación en 
cualquier concurso o sorteo y entrega de sus premios, salvaguardando su 
protección y confidencialidad, sin que para ello sea necesario obtener su 
autorización en términos del artículo 37 de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares. Para verificar los candados de 
seguridad SSL cookies y otras herramientas de rastreo a favor de visitar 
*seguridad de sitio*. Para verificar los cambios al presente aviso, lo podrá realizar 
en: 

david@imakinando.mx 
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